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INFORME SECRETARIAL  

 

Barranquilla, 01/09/2020 

  

Radicado 08-001-33-33-014-2018-00180-00 

Medio de control o 

Acción 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante Jaime Poilao Torres 

Demandado 
Nación-Fomag-Departamento del Atlántico-Secretaría 

de Educación Departamental 

Juez(a)   Guillermo Osorio Afanador 

  

INFORME 

 

Señor juez, paso a su despacho el expediente de la referencia, informándole que el 

apoderado del demandante, el día 14 de julio de 2020, presentó escrito en el que manifiesta 

que presenta recurso de apelación contra la sentencia del 11 de mayo de 2020. 

 

 

PASA AL DESPACHO 

 

Para decidir la concesión del recurso de apelación. 

 

 

CONSTANCIA 

Memorial presentado por el apoderado de la parte accionante a través de correo electrónico. 

 

 

 

ALBERTO OYAGA LARIOS 

SECRETARIO 

 

 

Ultimo Folio 

Digitalizado y 

número de 

cuaderno  

Firma de Revisado  
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Barranquilla, primero (01) de septiembre de dos mil veinte (2020).- 

 

Radicado 08-001-33-33-014-2018-00180-00 

Medio de control o 

Acción 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante Jaime Poilao Torres 

Demandado 
Nación-Fomag-Departamento del Atlántico-Secretaría 

de Educación Departamental 

Juez(a)   Guillermo Osorio Afanador 

 

CONSIDERACIONES 

 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede, al revisar la foliatura del expediente 

observa el Despacho que efectivamente el señor Jaime Poilao Torres, a través de 

apoderado, el día 14 de julio de 2020, remite mensaje de datos al correo electrónico 

institucional que contiene memorial donde manifiesta que interpone RECURSO DE 

APELACION en contra de la sentencia de primera instancia proferida por esta agencia 

judicial en fecha 11 de mayo de 2020. 

  

Respecto de lo anterior, el artículo 247 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, establece lo siguiente: 

 

ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA 

SENTENCIAS. El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en 

primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió 

la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. 

2. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos 

legales, se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente 

al superior, quien decidirá de plano si no se hubiese pedido la práctica de pruebas. 

Si las partes pidieron pruebas, el superior decidirá si se decretan según lo previsto 

en este Código. 

(…)” 

 

Es de advertir por parte del Despacho, que la providencia que se impugna se notificó 

personalmente por correo electrónico suministrado por las partes en la demanda y en su 

contestación, el 11 de mayo de 2020, pero teniendo en cuenta que debido a la pandemia 

mundial y conforme los distintos acuerdos proferidos por el Consejo Superior de la 

Judicatura, los términos judiciales se encontraban suspendidos y solo fueron reanudados 

a partir del 1º de julio del año en curso, por disposición contenida en el ACUERDO 

PCSJA20-11581 del 27/06/2020, por lo que el término de los diez (10) días de que trata la 

norma antes transcrita, transcurrió desde esa fecha hasta el día 14 de julio. 

 

Comoquiera que el recurso fue presentado dentro de la oportunidad legal, el juzgado 

procederá a concederlo en el efecto suspensivo, remitiendo el expediente al Honorable 

Tribunal Administrativo del Atlántico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 247 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado 14 Administrativo Oral del Circuito de 

Barranquilla, 

 

RESUELVE: 

 

1º.- CONCEDESE en el efecto suspensivo, para ante el Honorable Tribunal Administrativo 

del Atlántico, el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, contra la 

sentencia de 11 de mayo de 2020, por medio de la cual se denegaron las pretensiones de 

la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

2º.- Por Secretaría remítase el expediente al Honorable Tribunal Administrativo del 

Atlántico para lo de su competencia funcional. Háganse las anotaciones de rigor. 

 

3.- Notificar el presente auto por estado electrónico, de la forma prevista en el artículo 9° 

del Decreto 806 de 2020. 

 

 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

ELECTRONICO 
N° 095 DE HOY 02/09/2020 A LAS 8:00 A.M. 

 

ALBERTO LUIS OYAGA LARIOS 
SECRETARIO 

SE DEJA CONSTANCIA QUE SE LE DIO CUMPLIMIENTO AL 

ARTICULO 201 DEL CPACA 


